
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

2022-488 
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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que obra 

memorial de solicitud de aplazamiento de la audiencia. Bucaramanga, 31 

de julio de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, primero (1°) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial que antecede, la Dra. ANA CAROLINA CASTAÑEDA 

SANCHEZ, abogada de pobre del señor JAIRO ENRIQUE FLOREZ FLOREZ, 

solicita al Despacho el aplazamiento de la audiencia programada para el 

próximo 15 de agosto dentro del proceso en cita, en razón a que para ese 

mismo día tiene programada audiencia presencial en el Juzgado Segundo 

de Familia del Circuito de Bucaramanga. 

 

De acuerdo a lo anterior, se observa que el auto aportado del Juzgado 

Segundo de Familia fue proferido el día 26 de junio de 2023 y revisando el 

expediente digital la continuación de la diligencia de conciliación dentro 

del presente proceso se fijó el día 21 de junio de 2023, esto es, en fecha 

anterior a la programada por el Juzgado Segundo de Familia. Por 

consiguiente, este Despacho NO ACCEDE a la anterior solicitud. 

 

No obstante, el art. 156 del Código General del Proceso dispone: 

 

“El apoderado que designe el juez tendrá las facultades de los curadores ad lítem y las 

que el amparado le confiera, y podrá sustituir por su cuenta y bajo su responsabilidad la 

representación del amparado”. 

 

De conformidad con la norma citada, se PONE DE PRESENTE a la Dra. ANA 

CAROLINA CASTAÑEDA SANCHEZ, que como abogada de pobre tiene la 

facultad para sustituir poder a un profesional que cuente con las calidades 

y competencias suficientes y necesarias para ejercer con total técnica la 

defensa de la parte demandada, asumiendo la responsabilidad de ello por 

parte de la Dra. CASTAÑEDA. 

  

NOTIFÍQUESE, 
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